
!

"#$#!"%&$'$(%)'#*!+!"#**,!-.!/-.!0!.1!0!2#)34,!2)'&5'6#*!
78.9:!1;<!<.!1<!

#*5#*='#>#&?#0#&('%34'#@A%B@5%!
CCC@#&?#0#&('%34'#@A%B@5%!

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN 

FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN 

Código: FO-CP-08 Versión:01-2024 Página 1 de 4 
 

 
 
 

 
 
 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

MC-032-2026 
En el municipio de Anzá, a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2026, siendo las 
02:00 pm., en las instalaciones de la oficina de la Secretaria de Gobierno y Servicios 
Administrativos, se reunieron los integrantes del comité de evaluación, conformado por 
la Secretaria de Hacienda, NORA TORRES IBARRA y la Secretaria de Gobierno y 
Servicios Administrativos, YARELY ANDREA MONTOYA PALACIO, con el objetivo de 
proceder a realizar la evaluación final del requisito habilitante subsanado y debidamente 
entregados por el oferente: 

 
OBJETO: APOYO LOGÍSTICO A LA REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO 
CIVIL, PARA EL DESARROLLO DE LA JORNADA DE ELECCIONES 
PRESIDENCIALES (PRIMERA VUELTA), PARA EL AÑO DE 2026 EN EL MUNICIPIO 
DE ANZÁ, ANTIOQUIA.  

 
Presupuesto Oficial 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente proceso es de DOCE MILLONES 
QUINIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($12.506.480). IVA 
INCLUIDO E IMPUESTOS A QUE HUBIERE LUGAR. valor respaldado en el certificado 
de disponibilidad presupuestal CDP N°00254, expedido el 15 de mayo de 2026, por la 
Secretaria de Hacienda Municipal. 
 
Limitación a Mipymes 
El pasado 26 de mayo, dentro del presente proceso, se recibieron dos (2) solicitudes para 
la aplicación de la limitación a Mipymes, las cuales cumplen con los requisitos 
establecidos en el Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, así 
como con las condiciones previstas en la Convocatoria de Mínima Cuantía N.º MC-032-
2026. De acuerdo con lo estipulado, este proceso se encuentra limitado a la participación 
de Mipymes con domicilio en el municipio de Anzá. 

 
En la fecha señalada en el cronograma de la invitación pública, se llevó a cabo el cierre 
para la entrega de propuestas, donde se presentó el siguiente oferente. 
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No. OFERENTE NOMBRE DE LA 
OFERTA  

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN 

1 ANDRES FERNEY CARO 
URREGO 

Oferta a Invitación 
publica MC-032-

2026 
26/05/2026 6:47 PM 

 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2, del Decreto 1082 de 2015, el 
comité evaluador procedió a abrir la oferta económica del único oferente presentado así. 
 
POSICIÓN NOMBRE OFERENTE PRECIO OFERTADO 

1. ANDRES FERNEY CARO URREGO C.C. 
98.461.555 $ 12.506.480 

 
Se procederá a evaluar los requisitos habilitantes del único oferente que presentó 
ANDRES FERNEY CARO URREGO C.C. 98.461.555.  
 
Así las cosas, en el informe preliminar el comité evaluador luego de la verificación de los 
requisitos tanto de CAPACIDAD JURIDICA, EXPERIENCIA MÍNIMA y CONDICIONES 
TÉCNICAS del oferente que presento oferta económica; se determinó que debía de 
aclarar dentro del plazo del traslado del informe la observación presentada a su oferta 
economica.  
 
Que el dia 28 de mayo de 2026 siendo las 8:40 am el oferente presento una observación 
la informe de evaluación donde allegada un documento donde aclara su oferta econimica 
en los siguientes terminos.  
 
El oferente realiza una expliación de las observaciones presentadas a su oferta econimica 
indicando que las mismas obedecieron a errores de digitación y que una vez realizada su 
aclaración su oferta economica no supera el presuesto destinadado por la entidad para 
adquirir los servicios y tampoco constituye un cambio a su oferta econimica en cuanto al 
valor total de la misma.  
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PRONUNCIAMIENTO ACLARACIÓN: Una vez verificada las aclaraciones aportadas, el 
proponente ANDRES FERNEY CARO URREGO - CC 98.461.555, CUMPLE con lo 
solicitado en el informe de evaluación. 
 
CONCLUSIÓN. 
 
En virtud del principio de transparencia y publicidad las entidades estatales tienen la 
carga de buscar claridad a los aspectos dudosos que surjan durante la evaluación de las 
ofertas.  
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Por tanto, sino comprende algo, si existe contradicción, si un requisito fue omitido, etc., 
la entidad solicitará a los proponentes subsanar dichos requisitos habilitantes o aclarar el 
contenido de la oferta. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta lo antes expuesto, el comité de evaluador luego de 
revisar las aclaraciones aportadas por el oferente que presento oferta económica  y 
ciñéndose exclusivamente al criterio de calificación de la modalidad de mínima cuantía 
según lo establecido en los numerales 5 y 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015 y luego de la verificación de los requisitos tanto de CAPACIDAD JURIDICA, y 
EXPERIENCIA MÍNIMA, encuentra que el oferente ANDRES FERNEY CARO URREGO 
- CC 98.461.555, CUMPLE con todos los requisitos exigidos dentro del presente proceso 
de selección de mínima cuantía No. MC-032-2026.  
 
Este informe final de evaluación se publicará en el SECOP II, el día indicado en el 
cronograma para tal efecto. 
 
Para constancia se firma en el municipio de Anzá, a los veintiocho (28) dias del mes de 
mayo de 2026. 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                  (ORIGINAL FIRMADO) 
NORA TORRES IBARRA 
Secretaria de Hacienda 

YARELY ANDREA MONTOYA PALACIO 
Secretaria de Gobierno y Servicios 
Administrativos 

 

 
 

Elaboró  Revisó Aprobó  
Cristian Camilo Rodas Sanchez  
Apoyo Profesional Secretaria de Gobierno y S.A 

Yarely Andrea Montoya Palacio 
Secretaria de Gobierno y Servicios Administrativos 

Comité Evaluador Contratación 


